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DECRETO 2880 DE 2013

(diciembre 11)

por el cual se modifica el Decreto número 714 de 2012, mediante el cual se establece la estructura de la Agencia

Nacional de Hidrocarburos y se dictan otras disposiciones.

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Vigente.[Mostrar]

Fecha de expedición de la norma 11/12/2013

Fecha de publicación de la norma 11/12/2013

Fecha de entrada en vigencia de la 

norma

11/12/2013

Subtipo: DECRETO ORDINARIO

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 54 de la Ley 489 de

1998, y 

  

DECRETA: 

  

Artículo 1°. Funciones de la Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas. Modifícase el numeral 8 del artículo 15

del Decreto número 714 de 2012, el cual quedará así: 

  

8. Recomendar a la Presidencia de la Agencia Nacional de Hidrocarburos la asignación de áreas de acuerdo con los

procesos establecidos para este fin, así como la aprobación de las cesiones de intereses en los contratos de exploración

y producción y de evaluación técnica. 

  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]
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• Modifica parcialmente  (numeral 8 ) Artículo 15     DECRETO 714 de 2012 

Artículo 2°. Funciones de la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos. Modifícase el numeral 2 del artículo 16 del

Decreto número 714 de 2012, el cual quedará así: 

  

2.  Recomendar  a  la  Presidencia  de  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos  la  definición  de  las  solicitudes  de  los

contratistas,  relacionadas con las modificaciones a los programas de trabajo,  prórrogas, plazos,  entre otros,  de los

contratos y convenios de exploración y producción y de evaluación técnica. 

  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

• Modifica parcialmente  (numeral 2 ) Artículo 16     DECRETO 714 de 2012 

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y modifica en lo

pertinente el Decreto número 714 de 2012. 

  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

• Modifica en lo pertinente  DECRETO 714 de 2012 

Publíquese y cúmplase. 

  

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de diciembre de 2013. 

  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

  

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

  

El Ministro de Minas y Energía, 

  

Amilcar Acosta Medina. 

  

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

  

Elizabeth Rodríguez Taylor. 


